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CARÁTULA 

Expediente INFOCDMX/RR.IP.1748/2023 

Comisionada Ponente: 

MCNP 

Pleno: 

10 de mayo de 2023 

Sentido:                                                             

MODIFICAR la respuesta 

Sujeto obligado: Secretaría de Movilidad     Folio de solicitud: 090163023000434 

¿Qué solicitó la persona 

entonces solicitante? 

Se solicito información correspondiente a las placas que utilizan las patrullas. 

¿Qué respondió el sujeto 

obligado? 

El sujeto obligado informa que es incompetente para atender la solicitud. 

¿En qué consistió el 

agravio de la persona 

ahora recurrente? 

La persona recurrente se queja sobre la incompetencia del sujeto obligado. 

¿Qué se determina en 

esta resolución? 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 

244, fracción IV, MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado. 

 

¿Qué plazo tendrá el 

sujeto obligado para dar 

cumplimiento? 

10 días 

 

Palabras Clave Bienes del servicio público. 
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Ciudad de México, a 10 de mayo de 2023. 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.1748/2023, al cual dio origen el recurso de revisión presentado 

por la persona recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaria de Movilidad, 

se emite la presente resolución la cual versará en el estudio de la legalidad de dicha 

respuesta. 
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“se le solicita al oficial mayor de la policía capitalina informe y justifique, el porque mando 

hacer el y su antecesora placas a comisa para las patrullas que rento a Integra Arrenda y 

Total Parts , si por contrato y bases, es responsabilidad de las empresas realizar el alta en 

SEMOVI, y esta emitir tarjeta de circulación, con la factura y pagando sus tenencias , así 

también verificar cada patrulla. / que informen y anexen las respuestas que recibieron de 

estas dos empresas al requerimiento que les hizo la policía capitalina en los oficios anexos, 

informe por modelo de cada patrulla el numero de placa que se le designo, monto que tienen 

que pagar desde 2018 a la fecha por tenencias y las verificaciones mas sus multas de 

ambos casos . Informe porque si los ciudadanos tenemos que cumplir con este requisito 

para circular en la CDMX y las patrullas RENTADAS no están exentas de esto . Por lo tanto 

también se le solicita al OIC de la SSC informe que acciones tomo al respecto al igual que 

la Tesorería y SEMOVI,  ya que conocen estos hechos en las denuncias que recibieron de 

José Luis Moya / funcionarios incurrieron en evasión fiscal al pagar las placas a COMISA y 

con ello que las empresas Citadas no pagaran estos conforme a lo estipulado en las bases 

y anexos . / cada patrulla recibida de 2018 a la Fecha Rentada se recibio en un acta de 

entrega y resguardo que se solicita ; porque se recibieron las patrullas sin su documentación 

legal y porque esta incompleta a la fecha, quien es el responsable de llevar el control de 

cada patrulla en sus documentos legales tenencias verificaciones , servicios preventivos y 

correctivos / aclarar los contratos a COMISA abiertos sin especificar que se contrata y se 

deja abierta una cantidad millonaria , detallar lo contratado y recibido por comisa y su 

destino, incluyendo la placa que se puso a cada patrulla por modelo y año, OJO monto a 

pagar por cada modelo por su valor mas sus verificaciones que por contratar a COMISA y 

ponerle placas, se incurrió en delito e irregularidades administrativas al beneficiar a las 

empresas citadas, para que no pagaran alta , placas, tenencias tarjeta de circulación y 

verificaciones de 2018 a la Fecha. Y la contraloría interna de la policía o el secretario de la 

contraloría que acciones tomaron al respecto . remitan oficios al respecto ya que tienen la 

denuncia ...” (Sic) 

 

Además, señaló como Formato para recibir la información solicitada: “Entrega a través del 

portal” e indicó como medio para recibir notificaciones “A través del Sistema de Gestión de 

Medios de Impugnación de la PNT”. 

 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 14 de marzo de 2023, la Secretaría de Movilidad, 

en adelante Sujeto Obligado, emitió respuesta a la solicitud de información mediante el 
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oficio SM/SST/DGLyOTV/DTCyE/0311/2023 de fecha 9 de marzo de 2023; el cual, en su 

parte medular, informó lo siguiente:       

 

(Sic) 

 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 21 de marzo de 2023, 

se tuvo por presentada a la persona recurrente que, inconforme con la respuesta 

proporcionada por el Sujeto Obligado, interpuso recurso de revisión en el que, en su parte 

medular señaló lo siguiente: 

“miles de patrullas de la policía capitalina inclusive de alcaldías o delegaciones 

tienen placas particulares o de la policía, por lo tanto no pueden responder que son 

incompetentes por que el único lugar donde se puede dar de alta pagar placas 

tarjeta de Circulación presentando la factura del auto, el contrato de arrendamiento 

y pagando las tenencias es en SETRAVI ya que todas las patrullas que no son del 

estado no estan exentas de Tenencias no verificación y solo las propias verifican 

situación, que no se puede dar si no pagan si no tienen tarjeta de circulación , por 
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lo tanto si tienen lo solicitado y le anexo documento para que revise las placas 

expedidas y que circulan para los efectos a lugar.”...(Sic) 

 

IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, en adelante la Ley de Transparencia, el 24 de marzo 2023, el Subdirector de 

Proyectos de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina, 

con fundamento en lo establecido en los artículos 51, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, 

fracción I, 237, 243, de la Ley de Transparencia, acordó la admisión a trámite del recurso 

de revisión de la persona recurrente.  

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, fracciones II 

y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de revisión, para 

que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera efecto la 

notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos.  

 

V. Manifestaciones: El Sujeto Obligado el 5 de abril de 2023, remitió a esta 

ponencia manifestaciones y una respuesta complementaria.  

 

VI. Cierre de instrucción. El 4 mayo de 2023, con fundamento en el artículo 243, 

fracción VII de la Ley de Transparencia, el Subdirector de Proyectos de la Ponencia 

de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava Polina dictó el cierre del 

periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

Lo anterior, toda vez que, este Instituto no tiene constancias de haber recibido 
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manifestaciones por parte de la persona recurrente durante la substanciación del 

presente expediente. 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 
PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

7, apartado D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 

52, 53 fracción XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 

253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones 

I y IV, 13, fracción IX y X y 14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio 

de impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 

236 fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a 

continuación: 

 

 a) Forma. El recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, mediante el sistema electrónico INFOMEX, 

haciendo constar nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al Sujeto 
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Obligado ante el cual presentó solicitud, señaló el acto que recurre y expuso los 

hechos y razones de inconformidad correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado 

que el recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere 

el artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados 

en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso 

de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una 

cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis 

Jurisprudencial P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL 

RECURSO DE REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA 

SENTENCIA COMBATIDA1  

 

En este orden de ideas, este Órgano Garante no advirtió la actualización de alguna 

de las causales previstas por el artículo 248 de Ley de Transparencia o por su 

normatividad supletoria, asimismo, el Sujeto Obligado no hizo valer alguna causal 

de improcedencia, por lo que este Instituto determina oportuno entrar al estudio de 

fondo del presente medio de impugnación. 

 
 
TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento de la controversia.  

 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pag. 28 Jurisprudencia(Común) 
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El particular requirió al Sujeto Obligado información sobre placas de patrullas 

de la ciudad de México. 

 

El Sujeto Obligado informo que es incompetente para atender la solicitud. 

 

Inconforme con la respuesta, la persona recurrente interpuso recurso de 

revisión en el que manifestó que el Sujeto Obligado es competente. 

 

El sujeto obligado informo en sus manifestaciones y alegatos que se reiteraba 

la respuesta. 

 

 A partir de la descripción de los hechos que obran en las constancias que 

conforman el expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la 

presente resolución debe resolver sobre si el sujeto obligado entrego información a 

lo solicitado. 

 

 
CUARTA. Estudio de la controversia.  

  

En primer orden es conveniente hacer referencia a la Ley de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la cual 

establece lo siguiente:    

    
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público y de observancia general en el territorio 
de la Ciudad de México en materia de Transparencia, Acceso a la Información, Gobierno 
Abierto y Rendición de Cuentas.    
    
Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos para 
garantizar a toda persona el Derecho de Acceso a la Información Pública en 
posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, Órganos Autónomos, Órganos Político Administrativos, Alcaldías 
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y/o Demarcaciones Territoriales, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, 
Partidos Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, así como de cualquier 
persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, realice actos de autoridad 
o de interés público en la Ciudad de México.    
…    
Artículo 3. El Derecho Humano de Acceso a la Información Pública comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir información.    
    
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión 
de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los 
términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados 
internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General y la 
normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada 
excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en 
los términos dispuestos por esta Ley.    
…    
Artículo 6. Para los efectos de esta Ley se entiende por:    
…    
XIII. Derecho de Acceso a la Información Pública: A la prerrogativa que tiene toda 
persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los 
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley:    
…    
Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la Información Pública no es 
necesario acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o razones que motiven 
el requerimiento, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de discapacidad, salvo 
en el caso del Derecho a la Protección de Datos Personales, donde deberá estarse a lo 
establecido en la ley de protección de datos personales vigente y demás disposiciones 
aplicables.    
…    
Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven 
o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de 
esta Ley.    
La pérdida, destrucción, alteración u ocultamiento de la información pública y de los 
documentos en que se contenga, serán sancionados en los términos de esta Ley.    
…    
Artículo 28. Los sujetos obligados deberán preservar los documentos y 
expedientes en archivos organizados y actualizados de conformidad con la Ley en 
la materia y demás disposiciones aplicables, asegurando su adecuado funcionamiento 
y protección, con la finalidad de que la información se encuentre disponible, 
localizable, integra, sea expedita y se procure su conservación.    
…    
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán de contar con una Unidad de Transparencia, 
en oficinas visibles y accesibles al público, que dependerá del titular del sujeto obligado 
y se integrará por un responsable y por el personal que para el efecto se designe. Los 
sujetos obligados harán del conocimiento del Instituto la integración de la Unidad de 
Transparencia.    
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Artículo 93. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:    
I. Capturar, ordenar, analizar y procesar las solicitudes de información presentadas ante 
el sujeto obligado;    
…    
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de información así como darles seguimiento hasta 
la entrega de la misma, haciendo entre tanto el correspondiente resguardo;    
…    
Artículo 208. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que 
se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 
con sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante 
manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.      
En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos se deberá 
privilegiar la entrega de la misma en Formatos Abiertos.     
…    
Artículo 211. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes 
se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban 
tenerla de acuerdo a sus facultades competencias y funciones, con el objeto de que 
realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.    
...    
Artículo 219. Los sujetos obligados entregarán documentos que se encuentren en 
sus archivos. La obligación de proporcionar información no comprende el 
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del 
solicitante. Sin perjuicio de lo anterior, los sujetos obligados procurarán sistematizar la 
información    
…”    

[Énfasis añadido]      

    
De la normativa previamente citada, se desprende lo siguiente:     
    
El sujeto obligado deberá de dar acceso a la información que obre en sus archivos 

sin que esta tenga que ser procesada. 

 

Por lo anterior se observa que la solicitud va enfocada a diversos sujetos obligados, 

por lo que el sujeto obligado realizo correctamente la remisión mediante la PNT. 
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Por lo anterior debemos revisar la normativa que aplica para el caso de la competencia del 

sujeto obligado. 

En este sentido, con el objeto allegarse de los elementos de análisis necesarios, resulta 

importante citar la normativa aplicable a la materia de la solicitud de acceso que nos ocupa.  

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México 

estable lo siguiente: 

 

Artículo 36. A la Secretaría de Movilidad corresponde el despacho de las materias 
relativas a la planeación, control y desarrollo integral de la movilidad así como establecer 
la normatividad, los programas y proyectos necesarios para el desarrollo de la red vial. 
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:   
  
I. Formular y conducir la política y programas para el desarrollo de la movilidad, de 
acuerdo a las necesidades de la Ciudad;   
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II. Elaborar y mantener actualizado el programa integral de movilidad de la Ciudad, el 
programa integral de seguridad vial, programas específicos y los que derivado de esta 
sean necesarios;   
  
III. Realizar los estudios necesarios sobre las vías, la infraestructura, los medios de 
transporte correspondientes, el tránsito de vehículos y peatones, a fin de lograr una 
mejor utilización de la infraestructura vial y de transporte de personas y de carga que 
conduzca a la eficaz protección de la vida, y a la seguridad, comodidad y rapidez en la 
movilidad de las personas y del transporte de bienes;   
  
IV. Llevar a cabo los estudios necesarios para determinar; con base en ellos, las 
medidas técnicas y operacionales, así como las acciones necesarias para integrar las 
diferentes modalidades de transporte, con el objeto de que se complementen entre sí y 
con las obras de infraestructura vial;   
  
V. Establecer, con base en los estudios pertinentes, las normas generales para que las 
Alcaldías puedan determinar la ubicación, construcción y el funcionamiento y tarifas de 
los estacionamientos públicos en su demarcación territorial, así como vigilar el 
cumplimiento de dicha normatividad;   
  
VI. Estudiar las tarifas para el servicio público de transporte de pasajeros y de carga en 
todas las modalidades autorizadas que corresponda, así como proponer a la persona 
titular de la Jefatura de Gobierno las modificaciones pertinentes;   
  
VII. Autorizar cambios de unidades y fijar frecuencias y horarios de las unidades de 
transporte de carga y pasajeros, revisar y opinar sobre nuevos tipos y características de 
los mismos; VIII. Establecer las normas para la determinación de sitios de transporte 
público y de carga, taxis y autobuses y vehículos compartidos para otorgar; en su caso, 
las autorizaciones, permisos o concesiones correspondientes;   
  
IX. Determinar las rutas de penetración de vehículos de servicio público de transporte 
de pasajeros suburbano y foráneo, precisar las rutas de penetración o de paso, así como 
los itinerarios para los vehículos de carga, otorgando las autorizaciones 
correspondientes;   
  
X. Representar a la persona titular de la Jefatura de Gobierno, ante las autoridades, 
comisiones, comités, grupos de trabajo y demás organismos que se ocupen de la 
problemática, soluciones de movilidad urbana de pasajeros y de transporte de bienes y 
otros temas relacionados con la movilidad;   
  
XI. Determinar los requisitos y expedir la documentación para que los vehículos y sus 
conductores circulen, conforme a las leyes y reglamentos vigentes;  
  
XII. Fijar las medidas conducentes y autorizar, cuando procedan, las concesiones o 
permisos que prevén los ordenamientos legales y las disposiciones administrativas en 
materia de transporte público de pasajeros, transporte escolar, colectivo de empresas, 
de movilidad compartida y de carga en todas las modalidades que corresponda, así 
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como de las terminales, talleres, sitios y demás instalaciones que se requieran para la 
prestación adecuada de los servicios;   
  
XIII. Realizar estudios para optimizar el uso del equipo e instalaciones, la operación y 
utilización del parque vehicular en todas sus modalidades y con base en ellos, dictar y 
supervisar el cumplimiento de las normas que conduzcan a su mejor aprovechamiento;   
  
XIV. Planear las obras de transporte y vialidad, formular los proyectos y dar seguimiento 
al proceso de ejecución de las mismas;   
  
XV. Estudiar, dictaminar y establecer las normas sobre las alternativas en la selección 
del equipamiento que deban adquirir las áreas dedicadas al servicio de transporte en el 
sector;   
  
XVI. Proponer a la persona titular de la Jefatura de Gobierno las normas, políticas y 
medidas de coordinación para el desarrollo y la integración modal del sector, incluyendo 
las entidades;   
  
XVII. Participar en la elaboración de los programas institucionales, dar seguimiento 
presupuestal y financiero, así como coordinar el desarrollo de proyectos estratégicos de 
las entidades cuya coordinación le corresponda realizar, así como analizar, dictaminar 
y promover los ajustes que se requieran, en los ámbitos normativos, operativos y 
presupuestales; XVIII. Emitir las políticas y normas de operación de los paraderos del 
servicio público de transporte de pasajeros;   
  
XIX. Elaborar y actualizar la normatividad sobre los dispositivos de control de tránsito, 
realizar los estudios y proyectos ejecutivos en la materia y de los centros de 
transferencia modal; XX. Determinar las acciones encaminadas a mejorar la vialidad en 
lo referente a diseño vial, del espacio público y; conjuntamente con la Secretaría de 
Seguridad Pública, en materia de ingeniería de tránsito;   
  
XXI. Coordinar las actividades en materia de movilidad, con las autoridades federales, 
estatales y municipales, así como con las entidades cuya competencia y objeto se 
relacione con estas materias;   
  
XXII. Participar en los términos que señale la normatividad aplicable y la persona titular 
de la Jefatura de Gobierno en la planeación y ejecución de acciones coordinadas con la 
federación, estados y municipios en las zonas conurbadas limítrofes en materia de 
movilidad;   
  
XXIII. Determinar las zonas en las que podrán instalarse parquímetros, así como 
establecer las características técnicas de estos dispositivos e instrumentos para el 
control de estacionamiento en la vía pública y su adecuado funcionamiento, su 
instalación, operación y mantenimiento por si o a través de terceros, al igual que el 
emplazamiento de cada parquímetro dentro de la zona de parquímetros y la señalización 
de cajones de estacionamiento y demás indicaciones viales;   
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XXIV. Establecer, evaluar y determinar las estrategias, programas y proyectos, así como 
los instrumentos necesarios para fomentar y promover el uso de la bicicleta como un 
medio de transporte sustentable para la Ciudad; y   
  
XXV. Las demás que le atribuyan las leyes y otros ordenamientos jurídicos.  

 

De la normativa previamente señalada se deprende lo siguiente:  

 

La Secretaría de Movilidad se encarga de las materias relativas a la planeación, 

control y desarrollo integral de la movilidad así como establecer la normatividad, los 

programas y proyectos necesarios para el desarrollo de la red vial, por lo tanto 

cuenta con atribuciones para conocer acerca de la información solicitada por el 

particular. 

 

Aunado a lo anterior, el numeral 10, fracción VII de los Lineamientos para la Gestión 

de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales en la Ciudad de 

México, señala lo siguiente:  

  
“[…]   
10. Los servidores públicos de la Unidad de Transparencia deberán utilizar el módulo 
manual del sistema electrónico para registrar las solicitudes de acceso a la información 
pública que se presenten por escrito material, correo electrónico, fax, correo postal, 
telégrafo o verbalmente, conforme a lo siguiente:  
[…]  
  
VII. Cuando la Unidad de Transparencia advierta notoria incompetencia para entregar 
la información, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que se tenga por 
presentada la solicitud, comunicará esta situación al solicitante en el domicilio o medio 
señalado para recibir notificaciones y remitirá la solicitud a la unidad de 
transparencia del sujeto obligado competente.  
  
Si el Sujeto Obligado a quien fue presentada una solicitud, es parcialmente 
competente para entregar parte de la información, este, deberá dar respuesta 
respecto de dicha información en el plazo establecido en la Ley de Transparencia y 
procederá respecto de la que no es, conforme a lo señalado en la Ley de 
Transparencia.   
[…]”  
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De la normativa citada se desprenden dos situaciones:  

  

1.- El sujeto obligado que reciba una solicitud en la que es competente, deberá 

proporcionar una respuesta de acuerdo con sus atribuciones.   

  

2.- Si existen otro u otros sujetos obligados que también sean competentes para 

conocer de lo solicitado, deberán señalarlo y remitir la petición a la unidad de 

transparencia correspondiente.  

 

Es así como se concatenan todos los elementos ya mencionados, y se determina 

que el sujeto obligado no cumplió con los principios de congruencia y 

exhaustividad que deben revestir los actos administrativos, como lo es el caso de 

la respuesta a una solicitud de acceso a la información otorgada por la autoridad 

competente, entendiendo por lo primero que las consideraciones vertidas en la 

respuesta sean armónicas entre sí, no se contradigan, y guarden concordancia 

entre lo pedido y la respuesta; y por lo segundo, se pronuncie expresamente 

sobre lo requerido. En este sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la 

Federación en la siguiente Jurisprudencia:  

  

Novena Época  
Registro: 178783  
Instancia: Primera Sala  
Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
 XXI, Abril de 2005  
Materia(s): Común  
Tesis: 1a./J. 33/2005  
Página:   108  
  
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO 
CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia 
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y exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra leyes y que se desprenden 
de los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean 
congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, 
apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones 
no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos 
resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una de las 
pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados.  
  
Amparo en revisión 383/2000. Administradora de Centros Comerciales Santa Fe, S.A. 
de C.V. 24 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz.  
Amparo en revisión 966/2003. Médica Integral G.N.P., S.A. de C.V. 25 de febrero de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro.  
Amparo en revisión 312/2004. Luis Ramiro Espino Rosales. 26 de mayo de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.  
Amparo en revisión 883/2004. Operadora Valmex de Sociedades de Inversión, S.A. de 
C.V. 3 de septiembre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Francisco Javier Solís López.  
Amparo en revisión 1182/2004. José Carlos Vázquez Rodríguez y otro. 6 de octubre de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Miguel Enrique Sánchez Frías.  
Tesis de jurisprudencia 33/2005. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en 

sesión de treinta de marzo de dos mil cinco.  

  
Al respecto se ha pronunciado el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales mediante el Criterio 02/17, el cual 

establece lo siguiente:  

  

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso 
a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe 
cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del 
derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia 
entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el 
sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera 
expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos 
obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las 
respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de 
manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.  
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De dicho criterio, se advierte que, los sujetos obligados deben cumplir con los 

principios de congruencia y exhaustividad; esto es, que las respuestas que emitan 

guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y 

expresa, cada uno de los contenidos de información, lo cual sucede en el 

presente caso.  

 

De lo anterior se determina que, el Sujeto Obligado no proporcionó la 

información de los puntos requeridos en la solicitud de acceso a la información, por 

lo que el agravio se encuentra FUNDADO. 

 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 

244, fracción IV, MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado, por lo que se le 

ordena emitir una nueva en la que realice lo siguiente: 

 

• El sujeto obligado deberá realizar una nueva búsqueda de la información, en 

todas y cada una de sus unidades administrativas competentes e informar 

sobre el alta de las placas de SEMOVI y así mismo sobre las acciones 

tomadas sobre el numero de placa que se le designo, monto que tienen que 

pagar desde 2018 a la fecha por tenencias y las verificaciones mas sus 

multas de ambos casos  

 

Lo anterior en un plazo que no deberá exceder los diez días a partir de que le sea 

notificada la presente resolución. Lo anterior, de conformidad con el artículo 244 

último párrafo de la Ley de Transparencia. 

 

QUINTA. Responsabilidades.  
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 Cabe destacar que este Instituto no advierte que, en el presente caso, los 

servidores públicos del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones a 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar inconforme 

con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales o ante el 

Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en la Consideración Cuarta de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y se 

le ordena que emita una nueva, en el plazo de 10 días y conforme a los lineamientos 

establecidos en el Considerando inicialmente referido. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, 

se instruye al Sujeto Obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, 

anexando copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, 

en caso de no hacerlo, se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, 

de la Ley de la materia. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición de la recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 y el 

correo electrónico ponencia.nava@infocdmx.org.mx para que comunique a este 

Instituto cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo 

las actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, 

informará a la Secretaría Técnico. 

 

mailto:ponencia.nava@infocdmx.org.mx
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SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 

SÉPTIMO. En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión 

o proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención 

recibida por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen 

Nava Polina, en la tramitación de su expediente se pone a su disposición el siguiente 

enlace: https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform 

MELA 

  

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
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Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el diez de mayo de dos mil 

veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, conformado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 
 
 
 

ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 
COMISIONADO CIUDADANO 

 

 
 
 
 
 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 
 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 
COMISIONADA CIUDADANA 

 
 
 
 

MARINA ALICIA SAN MARTÍN REBOLLOSO 
COMISIONADA CIUDADANA 

 

 

 
 
 
 
 

HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 
SECRETARIO TÉCNICO 

 


